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1. OBJETO 

El presente documento tiene el objetivo de definir el alcance y los términos de referencia para el 

servicio de “Evaluación Médica de Aptitud para el Trabajo para nuevos ingresos”. 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO  

Se requiere los servicios de una empresa especializada y legalmente constituida que pueda llevar 

adelante el servicio de Evaluación Médica y Aptitud para el Trabajo para posibles nuevos ingresos 

con un aproximado de 50 trabajadores.  

 

3. ALCANCE  

El alcance del presente pliego incluye las siguientes actividades: 

 

3.1 ALCANCE DEL SERVICIO 

Los exámenes médicos a realizar son: 

 Examen oftalmológico (agudeza visual, test de colores y campos visuales) 

 Electrocardiograma  

 Audiometría ocupacional. 

 Test de equilibrio  

 Electroencefalograma  

 Espirometría ocupacional  

 

3.2. METODOLOGÍA DE TRABAJO 

De acuerdo a necesidad el Coordinador de Salud Ocupacional de YPFB TR programará al 

personal para la realización de los exámenes de gabinete mencionados en el punto 3.1. 

La empresa que se adjudique el servicio deberá enviar los resultados en físico y una copia 

digital con un plazo no mayor a las 72 horas de la realización de los estudios. 

El horario de programación estará sujeto a coordinación entre el Coordinador de Salud 

Ocupacional y la empresa adjudicataria debiendo realizarse los estudios en un mismo periodo, 

es decir, ya sea en la mañana o en la tarde, para evitar que el personal tenga que acudir al 

centro de salud en más de una oportunidad. 

El Coordinador de Salud Ocupacional de YPFB TR enviará a la empresa que se adjudique el 

servicio el listado de las personas que asistirán detallando los estudios a realizar. 
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3.3 ENTREGA DE RESULTADOS 

La empresa contratista deberá entregar un ejemplar original en físico de los resultados de los 

estudios realizados y deberá entregar la misma información en formato digital (USB, disco 

externo u otro que la contratista vea conveniente). 

 

     3.4 CONDICIONES DE LAS INSTALACIONES 

Las instalaciones que proporcione la empresa contratista deberán contar con los siguientes 

requisitos: 

- Áreas para la realización de: electroencefalograma, espirometría, audiometría y test clínico 

de equilibrio, además de consultorio para el examen oftalmológico. 

- Baños limpios e higiénicos para hombres y mujeres por separado. 

 

3.5 PERSONAL 

La empresa contratista deberá contar con el siguiente personal a disposición: 

- Un coordinador de Programa quien mantendrá comunicación permanente con el 

Coordinador de Salud Ocupacional de YPFB TR. 

- Personal que guíe y oriente a los trabajadores de YPFB TR durante la realización de los 

estudios de gabinete. 

- Técnicos especialistas para realizar: electrocardiograma, electroencefalograma y 

espirometría. La interpretación de estos estudios deberá estar a cargo del médico 

especialista. 

- Médicos especialistas para la realización e interpretación de audiometría, test de equilibrio 

y examen oftalmológico. 

 

3.6 EQUIPOS 

 - Espirómetro calibrado. Presentar certificado de calibración vigente 

 - Audiómetro calibrado. Presentar certificado de calibración vigente 

 

4. DURACIÓN DEL SERVICIO 

El servicio tendrá una duración de 12 meses, a partir de la fecha de la orden de proceder. 

 

5.- PROPUESTA TÉCNICA  

La propuesta técnica deberá contener el detalle de lo solicitado en el punto 3 del presente 

documento. 
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6. PROPUESTA ECONÓMICA  

Para la propuesta económica se deberá ser llenada en el Anexo 5 Planilla de Oferta Económica y 

detallar los costos de los estudios de gabinete expresado en moneda nacional de acuerdo a la 

tabla siguiente:  

 

      

Nro DETALLE Costo Unitario BOB 

1 Examen oftalmológico    

2 Electrocardiograma   

3 Audiometría   

4 Test de equilibrio   

5 Electroencefalograma   

6 Espirometría   

 TOTAL BOB 0 

 

Así mismo, el costo total del Anexo 5 Planilla de Oferta Económica debe ser digitado (cargado) en 
el campo Oferta económica “Posiciones” disponible en la plataforma ERP. 

7. FORMA DE PAGO  

El pago se realizará de forma mensual de acuerdo a la cantidad de trabajadores programados en 

el mes. 

La empresa contratista deberá presentar una pre factura con la lista de los participantes y los 

exámenes realizados a cada uno, con lo que se generará la liberación del pago mensual para la 

presentación de la factura correspondiente de acuerdo a la cantidad de personas programadas en 

el mes.  

El pago se realiza a los 20 días luego de presentada la factura. 

 

 


